
J{onora6[e Concejo (j)efi6erante áe San Isiáro
"}!ño 2023 - 400 }!r,.iversano áe Ca'Rsstauración (j)emocrática"

Re£.: Expte. Nº 19-HCD-2023.-

SAN ISIDRO, 10 de abril de 2023.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su TERCERA REUNION - TERCE~A SESION ORDINARIA de fecha 05 de abril
de 2023, ha sancionado la COMUNICACION Nº 01 cuyo texto transcribo a
continuación:

COMUNICACION Nº 01

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado
que el Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, tenga a bien
evaluar las medidas necesarias para dar solución al reclamo N° 4076131,
correspondiente a la reparación o reposición de la boca de tormenta ubicada en la
intersección de las calles Thames y Joaquín V. González de la Ciudad de Villa
Adelina.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío,-

AZQUEZ POLTANET
Honor


